
Convocatoria

Jefe de Oficina de Control Selectivo – Cargo de Confianza
Oficina de Control Selectivo

REQUISITOS

• Educación :
Mínimo Título profesional en las carreras de Administración,
Contabilidad, Economía o Ingeniería Industrial o carreras
afines.

Especialización/Certificaciones:
Indispensable: Especialización en Sistema de control
interno, gestión de riesgos, buen gobierno corporativo,
relacionados al cargo.

Conocimientos:
o Nivel intermedio de MS Office

o Normativa de Sistema de Control Interno, Buen
Gobierno Corporativo, Gestión Integral de Riesgos,
Levantamiento de observaciones de Contraloría.

o Normas de Auditoria Gubernamental, Normas de
Control Simultaneo, Normas de Control Posterior,
Sistema de Control Gubernamental.

o Gestión en la implementación de recomendaciones
de auditoria interna o externa.

EXPERIENCIA
• General:

Mínimo 4 años de experiencia laboral relacionadas al
área de control selectivo a auditoría o control interno o
gestión de riesgos en instituciones públicas o privadas, de
preferencia del sector comercial o consumo masivo.

Específica:
Mínimo 3 años de experiencia laboral específica en
posiciones de jefatura o supervisión en áreas de auditoría
o control interno o gestión de riesgos en instituciones
públicas o privadas, de preferencia del sector comercial o
consumo masivo.

REMUNERACIÓN MENSUAL
S/ 4,810.00 (cuatro mil ochocientos diez con 00/100 soles)

BENEFICIOS
• 16 remuneraciones anuales
• Prestaciones alimentarias

PRINCIPALES FUNCIONES

a. Elaborar planes de acción bajo su responsabilidad y controlar la adecuada ejecución, asegurando
que los mismos se encuentren bajo el marco de planificación y control presupuestal;

b. Fomentar e implementar una cultura de reporte que permita conocer el nivel de avance en la
ejecución de los planes de acción, objetivos y metas trazadas;

c. Promover e implementar las buenas prácticas de gobierno corporativo, Gestión de Riesgo y
Sistema de Control Interno en la Empresa teniendo como referente las disposiciones de FONAFE;

d. Desarrollar e implementar la gestión basada en riesgos en la Empresa;
e. Liderar la implementación del Sistema de Control Interno de acuerdo a la normativa vigente.
f. Liderar el proceso de implementación de la Gestión de Riesgos.

g. Conducir la identificación, evaluación y tratamiento de riesgos en la empresa.
h. Brindar soporte técnico en gestión de riesgos a las unidades orgánicas que así lo soliciten.
i. Coordinar permanentemente con el Directorio, Gerencia General y áreas que correspondan, los

temas relacionados a Buen Gobierno Corporativo, Gestión de Riesgos, Cumplimiento Normativo,
Control Interno, Seguridad de la Información y Continuidad del Negocio;

j. Emitir informes de gestión trimestrales que consideren los resultados alcanzados por la Empresa
respecto a los temas relacionados a Buen Gobierno Corporativo, Gestión de Riesgos, Cumplimiento
Normativo, Control Interno, Seguridad de la Información y Continuidad del Negocio;

k. Proponer, desarrollar e implementar el modelo de prevención para evitar los delitos de corrupción,
lavado de activos y financiamiento de terrorismo en la Empresa;

l. Realizar un plan de seguimiento, y control continuo a la implementación de las recomendaciones
de los informes de auditoría remitidos por los entes de control, emitiendo las alertas que
corresponda a los órganos de la empresa a cargo de su implementación y preparando los informes
internos y externos que se requiera;

m. Participar en la identificación, evaluación y control de riesgos sustanciales sobre la base de lo
establecido en los lineamientos del Buen Gobierno Corporativo, Gestión de Riesgos, Control
Interno, Cumplimiento Normativo, Seguridad de la Información y toda la normatividad o
metodología relacionada;

n. Coordinar y participar en conjunto con el área responsable de las Tecnologías de Información en la
definición de los controles y las alertas en seguridad de la información que deben ser activadas y
monitoreadas, así como sus procedimientos, revisión y manejo;

Entre otras descritas en su Manual de organización y Funciones.

Enviar Hoja de Vida actualizada, indicando en el asunto Jefe de Control Selectivo al correo electrónico seleccion@enaco.com.pe
hasta el 29 de marzo del 2026.

MISIÓN DEL PUESTO

Proponer, desarrollar, implementar las prácticas del Buen Gobierno Corporativo y verificar los resultados
de los modelos de identificación, medición, control interno, monitoreo y reporte de los riesgos que
enfrenta la Empresa, incluye la función de cumplimiento y gobierno corporativo que debe desarrollar,
enfocándose en el logro de los objetivos estratégicos institucionales. Es responsable de implementar los
lineamientos y supervisar la seguridad de la información y los planes de continuidad operativa de la
Empresa.

LUGAR DE TRABAJO
Ciudad de Cusco.

mailto:seleccion@enaco.com.pe

